
CONSULTA DE OBESIDAD
Y ESTILO DE VIDA

¿Y si esta vez no caminas
solo hacia tu bienestar? 



Además, te ofrecemos la posibilidad de
realizar seguimiento telemático cada
quince días mediante la aplicación
EndoTrack, diseñada por el Dr.
Fernández y disponible para descargar
en iOS y Android.

130€

Bono de 3 meses iniciales:
Incluye la primera consulta con el endocrino
y dos consultas con la nutricionista

Bono de 3 meses de revisión:
Incluye una revisión con el endocrino y dos
consultas con la nutricionista

180€

La obesidad es una enfermedad crónica compleja que
requiere una evaluación médica para descartar causas
hormonales y problemas metabólicos asociados. 

¿QUÉ TE OFRECEMOS?

Para conseguir resultados duraderos es fundamental un
seguimiento continuo y frecuente, así como la utilización de
las estrategias adecuadas a nivel nutricional, deportivo,
farmacológico o quirúrgico.

Con este objetivo hemos creado los bonos de seguimiento
trimestral, para que tengas consultas mensuales con nosotros: 



Forma de pago y política de reembolso
El importe total del bono deberá abonarse antes de la
primera consulta incluida en el mismo. No se permitirá el
fraccionamiento del pago ni reembolso una vez adquirido. 

Personal e intransferible
El bono es personal e intransferible.

Objetivo y vencimiento del bono
Estos bonos están diseñados para fomentar un seguimiento
clínico intensivo, por lo que tienen un periodo de validez de 4
meses desde la fecha de compra. Después de ese tiempo, las
consultas no utilizadas se perderán automáticamente, sin
posibilidad de reembolso ni recuperación.

Cambios de cita
El paciente podrá modificar la fecha de sus consultas
siempre que lo comunique con al menos 24 horas de
antelación, un máximo de 2 veces por bono. 

Cancelaciones y ausencias
En caso de cancelación con menos de 24 horas de
antelación o no presentación a la cita, se considerará que la
consulta ha sido realizada, perdiendo el derecho a
recuperarla.

Extensiones de validez por causa justificada
En casos excepcionales, como intervenciones quirúrgicas o
enfermedades que impidan el seguimiento, podrá solicitarse
una extensión del plazo de validez del bono, que será
valorada individualmente por el personal facultativo.

CONDICIONES DE USO



928 40 40 40 672 96 83 48

CONTACTA CON NOSOTROS

Hospital San Roque Maspalomas

Dr. Juan Fernández

Marta Benítez
marta.benitez@hospitalessanroque.com

juan.fernandez@hospitalessanroque.com

C/ Mar de Siberia, 1, CP: 35100

Nutricionista

Endocrinólogo


